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parte (Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 32 9.)

Gobierna (Civil.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Primitivo Lafont 
contra una providencia de este Go
bierno que confirmó un acuerdo del 
Ayuntamiento de Pampliega por el 
que se anuló el nombramiento de 
Farmacéutico titular hecho á fa
vor del recurrente.

Se hace público en virtud de lo 
preceptuado en el Reglamento para 
la ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889.

Burgos 24 de Noviembre de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

Diputación provincial.

CONVOCATORIA.

A los efectos del art. 62 de la ley 
Provincial convoqué, en 14 del co
rriente, á la Excma. Diputación á 
sesión extraordinaria para el dia 
22 del corriente con el fin de pro
ceder al nombramiento de Jefe de 
la Sección de Cuentas municipales 
de este Gobierno civil.

Y no habiendo concurrido sufi
ciente número de Sres. Diputados, 
y haciendo uso de las atribuciones 
que me confiere el citado artículo, 
he acordado convocar á dicha Cor
poración por segunda vez para el 
dia 5 del próximo Diciembre, á las 
dieciocho horas, encargando á los 
Sres. Diputados puntual asistencia.

Burgos 27 de Noviembre de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Circular.

Ha llamado poderosamente la 
atención de este Gobierno la fre
cuencia con que se repiten los ca
sos de ausentarse al extranjero, sin 
dejar garantizado en la forma pre
venida el cumplimiento de su res
pectiva responsabilidad, individuos 
sujetos á la obligación del servicio 
militar.

Muy de lamentar es la repetición 
de tales actos, no solamente por
que quienes los ejecutan saben 
siempre constituyen una conculca
ción de la ley, sino porque no se 
les oculta tampoco que con ello 
suelen inferir graves perjuicios á 
terceras personas que .tienen que 
suplir con las suyas responsabilida
des agenas, de las cuales se verían 
legalmente libres si cada cual asu
miera la propia sin eludirla cobar
demente. Pero es más lamentable 
aún, si cabe, la apatía que se obser
va acerca de este punto por parte 
de los Alcaldes que, ó no dan á mi 
Autoridad el debido conocimiento 
de las ausencias de que se trata, ó 
lo hacen con extraordinario retraso.

Para corregir estos abusos no es 
necesario dictar disposición alguna: 
basta con que las autoridades loca
les cumplan con puntualidad y 
exactitud las vigentes, que son su
ficientemente claras y precisas.

El art. 33 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
prohibe la salida del reino á todo 
español mayor de 15 años de edad 
hasta la de 40, si no acredita ha
llarse libre de toda responsabilidad 
del servicio militar, ó no consigna 
en depósito, para garantizar las re- 

I sultas de la que pueda correspon

derle, la cantidad de 2000 pesetas en 
metálico, cantidad que. en virtud de 
Real orden de 21 de Mayo de 1901, 
quedó reducida á 1500 pesetas; y el 
91 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, dictado para la 
ejecución de dicha ley, impone á 
los Alcaldes el deber de dar cuenta, 
á los Gobernadores civiles de las 
provincias respectivas, de los mo
zos comprendidos en el precitado 
art. 33 que se ausenten de la loca
lidad para residir en el extranjero 
sin hacer el depósito de que se 
trata, y determina la multa en que 
incurrirán los que dejen de cumplir 
tal precepto, y que es la misma que 
la ley señala en su art. 192.

Preciso es, pues, que los Alcaldes 
se penetren de la responsabilidad 
que contraen, y que inexorable
mente he de exigirles, hasta donde 
alcancen mis atribuciones, si des
atienden el servicio de que se trata, 
ejerciendo en su término municipal 
la estrecha vigilancia que les co
rresponde, con lo que evitarán se
guramente la frecuente repetición 
de hechos que, como queda indica
do al principio, además de consti
tuir siempre una infracción de la 
ley, redundan en grave perjuicio de 
tercero.

No importa menos que los pro
pios interesados tengan muy en 
cuenta que, sobre crearse con su 
ausencia una situación anómala é 
ilegal, atraen sobre sus padres, tu 
tores ó encargados la responsabi
lidad inmediata de constituir el de
pósito prevenido por la ley, puesto 
que, si bien con arreglo á lo dis
puesto no cabe dirigir acción algu
na de carácter personal contra los 
mozos ausentes en el extranjero ín
terin no llegue el caso de que falten 
á alguna de las operaciones del re
emplazo, salvo cuando se trata de 
reclutas ingresados ya en caja, que 
dependen exclusivamente de la ju
risdicción militar, las soberanas dis
posiciones de 6 de Noviembre de 
de 1901 y 3 de Octubre de 1902 
preceptúan que se exija desde lue
go A los susodichos padres, tutores 
ó encargados la constitución del 
depósito y que se proceda en caso 
necesario por la via de apremio, y 
evidente es que la mayor parte de 
las veces, sino todas, este procedi
miento ha de producir á las fami
lias perjuicios incalculables, no 
tanto, acaso, por la cuantía de la 
cantidad, como por las circunstan

cias de la mayor ó menor oportuni
dad del desembolso al aprontarlo.

Encargo, por tanto, á los Alcal
des de los Ayuntamientos todos de 
esta provincia, dediquen una espe
cial atención al servicio objeto de 
la presente circular, ejerciendo la 
más extremada vigilancia para evi
tar que sin la competente autoriza
ción se ausente de sus respectivos 
distritos municipales individuo al
guno que hallándose sujeto en cual
quier concepto á la obligación del 
servicio militar deba residir en 
ellos, noticiándome inmediatamente 
que alguno de los comprendidos en 
el art. 33 de la ley y que por su 
situación no dependa de la Autori
dad militar, se ausente al extranje
ro sin haber constituido previamen
te el oportuno depósito y comuni
cándome á la vez haber requerido 
para que le constituya inmediata
mente al padre, tutor ó encargado 
del mozo, á fin de proceder desde 
luego al apremio en la forma co
rrespondiente, practicando lo mis
mo respecto de aquellos á quienes, 
por haberse ausentado anterior
mente, comprenda el contenido de 
esta circular, que cuidarán tenga 
la mayor publicidad posible.

Me prometo del celo de las ex
presadas Autoridades locales que 
han de coadyuvar eficazmente al 
fin que me propongo, que no es otro 
que el bien del servicio público y el 
de evitar que ningún mozo sujeto 
en esta provincia á la obligación 
del servicio militar se encuentre en 
situación contraria á la determina
da por la ley. Mas si, contra lo que 
espero, hubiese algún Alcalde tan 
apático ó abandonado que no diese 
á este asunto la importancia que 
merece, no podré en adelante atri
buir su negligente conducta á des
conocimiento ú olvido involuntarios 
de su deber, sino más bien á deli
berado propósito de no cumplimen
tar las disposiciones superiores, y 
en tal concepto, por muy sensible 
que me sea apelar á medios corci- 
tivos y enérgicos, emplearé el ma
yor rigor en corregirla, imponien
do al que á ello diere lugar, la mul
ta á que, según las circunstancias, 
le considere acreedor, y que en 
ningún caso será inferior á 500 
pesetas.

Burgos 27 de Noviembre de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo..



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Escalafón provisional de los Maestros de escuela pública de esta pro

vincia, reorganizado en conformidad con las prescripciones del Real de
creto de 27 de Abril de 1877, Real orden de 4 del mismo mes de 1882 y 
demás disposiciones legales vigentes, que se inserta en este Boletin oficial 
para los efectos del art. 6.° del mencionado Real decreto.
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l.°, 2.°, 3.° y 5.
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2.°, 3.° y 6.°
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Aguslin Buiz Yanguas..
Pedro Sabando...............

rgos.............................
3
4
5

ón................... ,..........
Valeriano Saiz Vallejo..
Juan Ramírez.................

adilla de Hoz...............
retangas.......................

6 Liborio de Diego........... idina de Pomar...........
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

Ciríaco Rodríguez........... las de Bureba.............
Aniceto Ramírez............. entelcesped.................
Felix Alcalde.................. Gallega.......................
Mauricio Munguia.........
Rufino Saldaña........

adoluengo....................
lepar............................

Vicente Corral y Fresno.
Nicanor Rufo.................

Ilahizán de Treviño... 
lagros..........................

Alejandro Nuñez............. Ai
Re
Ut
Na
Cu

Tó

iguix.............................
Eduardo Miguel............. villa del Campo..........
Felipe Santa María.........
Nicolás Peña...................

fiema............................
vas de Bureba...........

Luciano Sabando........... bo................................

José Villamór.................
2.a clase.

rióles de F.sa-iieva___
Mario de Miguel............. Santo Domingo de Silos.

Rnreros_______________Antonio López.................
Faustino Perez y Perez..
Julián Diez.....................

Se
Ra

daño............................
rnielo de Aldeas____

Luis Marañón................. Baños de Valdearadns. .
Juan Francisco del Hoyo 
Agustín Delgado.............

11 
Vi 
0 
M 
Su 
Ce 
Le 
Si 
Vi 
Vi 
Co 
Ro 
To 
Yi 
Pe 
Fi 
01 
Bu 
Fu 
Pe
Ik

Q 
B< 
Si 
Ui 
Ce 
S; 
Ig 
A

acinas...........................
Ilaverde Mogina.........
aereada.........................Nicasio Campos...............

Lorenzo Román............... ecerreves.....................
Aguslin Robador............. lazar............................
Sebastian Alegre............ lada del Camino.........

rma..............................Eduardo Espinosa..........
Aquilino González.......... i. María Ribarredonda. 

leña..............................Romualdo Fernandez... 
Isidro Zapatero García.. 
Isidro Lozano.................

Iladiego........................
utreras.........................

Lelo Tamayo Maté.........
Román Durana...............

a..................................
rre de Treviño.........

Antonio Moral................. idego............................
Juan López..................... drosa del Páramo.... 

en leí ¡sendo................Juan Francisco Juarran.
José Lomas..................... millos de Sasamón...

rgos..............................Julián Lacalle.................
Tomás Sanz Vega.......... entespina...................
LorenzoGarcia Lombraña
Domingo Ortega.............

drosa del Principe.... 
mtomin.................

Venancio Gómez.............
3.a clase.

linlana-Marlin-Galindez 
ada de Roa....Manuel Arríela...............

Pedro Nebreda............... nía Maria del Campo.
Tez..............Ensebio Palacios.............

Nicolás Ortiz................... islil de Peones ..
Santiago Segura (sustituido)
Ignacio Fernández.........
José Velasco....................

nía Cruz del Valle... 
lesias............................
•roval. __________

Simón Rey...................... Pinilía dé los Barruecos.
Honloria de ValdearadncJulián Domingo..............

Blas Miguel..................... C(
V 
T 
A
H

jruña del Conde
José Diez Pérez............... llaldemiro. ..
Miguel Fernández.......... jbilleja de Ebro.
Alanasio Nebreda........... Jrada de Haza.............
Gervasio Ortega............. miaría del Pinar
Melitón Alonso............... Villarrpal de Bnniel
Víctor Palacios............... Bi

II
V
V
V

lirios de Colina. .
Manuel Ontoria............... ontoria de la Cantera..

Ilariezo.................Feliciano Ibañez.............
Faustino Martínez........... Ilamayor de los Montes.

Hela..............................Buenaventura Mingo....
Laureano López.............. Castrillo de la Vega....

Gamonal..........................Tomás Ortega (sustituido)
Toribio Gómez............... Villatoro........... ........
Miguel Aguilera............. V 

A 
S;

aldeande...................
Aguslin Ramón.............. randa de Duero..
Clemente García............. in Martin dp las Ollas
Tomás Cuesta.............. .. Pineda de la Sierra.........
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73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90

Juan Miguel Ramos.... 
Sisebuto Porras...............
Perfecto Alonso...............
Ignacio Jerez...................
Clemente Diez Tuesta... 
Pío de las lleras.............
Felipe de la Fuente..... 
Adrián Larrea.................
Facundo Bombín.............
Luis Corlazar..................
José Vallejo.....................
Antonio de la Peña.........
Severiano Villanueva... 
Zacarías Saiz...................
Angel Marina García.... 
Emilio Marín...................
Lino Barbero...................
Venancio Andrés.............
Quinlin San Llórente... 
Francisco Martínez.........
Jacinto Iñiguez...............
Jorge García...................
Baldomcro Arroyo.........
Donato Buiz Ezquerra .. 
Antonio Fernandez.........
Cayetano Ortiz...............
Marcos Bomán...............
Valentín García Berrán.. 
Francisco García López.. 
Juan Francisco Estefanía. 
Panlaleón de Pinedo.... 
Esteban Iser Serret........
Mariano Serna García... 
Pedro Garrido Ayala.... 
Miguel Pérez...................
Calixto Nieto Fernández 
Dámaso Alvedillo...........
Julián Saiz Adán.............
Alejandro Pérez...............
Lorenzo García...............
Vicente del Bio Pascual. 
Gabriel Bamos...............
Valentín Ibeas.................
Bernardo Martínez.........
Patricio Cámara...............
Mariano Alonso...............
Victoriano García...........
José Torres Fernández.. 
Anastasio Caño...............
Prudencio de Benito.... 
Nicasio del Rio...............
Hilarión Diez...................
Pedro Tapia'...................
Serafín Perez...................
Blas García.....................
Antonio Cuadrado..........
Norberto Calvo...............
Tomás Delgado Benito.. 
Victoriano Montoya...,. 
Julián Ortega.................
Hermenegildo de Diego. 
Braulio Alcalde...............

Plácido Andrés...............
Donato Bamos.................
Valentín Manso...............
Agapito Buiz...................
Lorenzo Olea...................
Liborio de Pablo.............
EugenioJ. Fernández... 
Francisco Diez.................
Vicente Hidalgo.............
Benito Giménez...............
Epifanio Diez.................
Simeón Barga.................
Angel Bobledo...............
Antonio Cerezo...............
Melchor Pascual.............
Francisco de la Peña... 
Calixto Nieto...................
Demetrio Rincón.............
Donato Raíz...................
Esteban Monedero.........
Cipriano Berrán.............
Hermenegildo de Diego.. 
Añádelo Santa Olalla.,. 
Juan Juez........................
Claudio López.................
Guillermo Marcos..........
Valentín García Berrán. 
Luis Arce.......................
Jerónimo Sagredo...........
Lino Huidobro...............

Campillo de Aranda.... 
Urbel del Castillo...........
Sencillo............'...............
Fresnillo de las Dueñas. 
Treviño............................
Torresandino...................
Rubena............................
Miranda de Ebro...........
Valcavado de Roa...........
Tordueles ......................
Cardeñadijo.....................
Puebla de Arganzón.... 
Céspedes..........................
San Millán de Lara.........
Canicosa..........................
Agés................................
Palazuelos de la Sierra.. 
Villaescusa de Roa.... 
Mon torio..........................
Boyales de Roa...............
Población de Arreba.... 
Quintanaloranco.............
Orbaneja del Castillo... 
Villasana de Mena.........
Hermosilla......................
Villafranca Montes deOca 
Sinovas............................
Cilleruelo de Arriba.... 
Villahoz...........................
Briviesca..........................
Busto de Bureba.............
Burgos..............................
Gumiel de Hizán.............
Burgos..............................
Trespaderne...................
Quintana del Pidió.. .. 
Nofuentes........... .........
Nebreda........................ .
Berberana........................
Quinlanar de la Sierra.. 
Cubillos del Rojo...........
Cerezo de Riolirón.........
Isar...................................
Belorado..........................
Caslrobarlo......................
Pradoluengo...................
Guinicio y Monlañana... 
Cale ruega........................
Sanlibañez Zarzaguda... 
Fresno de Riolirón.........
Puentedey........................
Santa Olalla de Bureba.. 
Tejada..............................
Quinlanilla de la Mala.. 
Puentearenas...................
Valdenoceda...................
Redecilla del Camino... 
Tablada del Rudrón.... 
Guzmán................... ........
Alapuerca........................
Vi I lasante........................
Castrillo de la Reina.,..
4. a clase.
Isar...................................
A maya..............................
San Miguel del Pedroso, 
Presencio.........................
Castrillo de Murcia.........
Cogollos..........................
Quisicedo........................
Galarde............................
Solresgudo......................
Barbadillo de Herreros..
5. Quirce de Riopisuerga.
Bentretea..........................
Cilores del Páramo........
Solas de Bureba.............
Arauzo de Miel...............
Qui nlana de Rueda.... 
Quintana del Pidió.........
Nava de Roa...................
Hervosa............................
Quinlanilla del Agua... 
S. Millan de S. Zadornil. 
Villasante de Montija... 
Bozóo ..............................
Cubilia............................
Robledo de las Pueblas.. 
Padilla de Arriba...........
Cilleruelo de Arriba.... 
Villarmero.....................
Retuerta .... ...............
Condado de Valdivieso.
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31
32
33
34
35
36
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71
72
73
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Pedro Solazar.................
Felipe García...................
Manuel García Romanilli. 
Plácido Galerón .  
Vicente Añibarro...........
Jerónimo Anión Pérez... 
Anselmo Saiz.................
Elias l'erez......................

Lecíñana
Revilla Vallejera
Briviesca  
Cilores del Páramo  
Valderrama.....................
Villalbilla de Gumiel... 
Modubar de San Cibrian. 
Frias....................... . . .

Eleuterio Miera...............
Constantino Palacios.... 
Lino Alonso.....................
Pedro Burgos.................
Venancio Fuente.............
Miguel Cuesta Olasolo.. 
Ignacio Medina...............
Gregorio Moreno.............
José Pineda.....................
Martin Gómez  
Francisco Fernández.... 
Gaspar Melgosa..............
Felix Pulgar ...............
Benigno Rodríguez.........
Severo Gómez.................
Marcelino San Llórente.. 
Segundo Hurtado...........
Baldomcro Ayala............
Donato Ruiz Ezquerra... 
Hilarión Calzada.............
Fermín Marín  
Federico Sancho.............
Nicolás Ortiz...................
Pedro Vallejo  
Cipriano Andrés.............
Jerónimo Ruiz.................
Julián Ortega.................
Hermenegildo Castresana 
Santiago Benito...............
Primitivo Villalain..........
Constantino Tamayo... . 
Cándido Guinea.............
Braulio Alcalde...............
Prudencio Torme...........
Alejandro Juez...............
Pablo Fernández............
Angel Gómez Iñiguez... 
Julián González...............
Pedro Carranza  
Domingo García.............
Braulio Alverez Orcajo.. 
Pedro Lucas del Valle.. 
Mariano González...........
Lázaro Ruiz Díaz...........
Julián Sainz Adán..........

Torrepadre.....................
Barbadillo del Pez........
Quinlanilla del Coco.... 
Cuevas de San Clemente. 
Pedrosa de Duero..........
Sania Maria del Invierno. 
Brizuela...........................
Cabía ........
Campoiara.....................
Lences  
Villaescusa del Butrón.. 
Pesquera de Ebro  
Madrigal del Monte........
Villalbilla de Villadiego. 
Peñaranda de Duero.... 
Rabé de las Calzadas... 
Jaramillo de la Fuente.. 
Palacios de Benaver.... 
Villasana de Mena........
Pedrosa de Rio Urbel... 
Pampliega.......................
Valmala..........................
Pangua............................
Casetas de Sopeñan.... 
Valluércanes..................
Concejero........................
A la puerca........................
Roeos  
Huér meces.....................
Medinilla.........................
Vil lazopeque  
Quincoces de Suso.........
Castrillo de la Reina.... 
Berzosa de Bureba........
Los Ralbases...................
San Cruz de la Salceda.. 
Arlanzón. .................
Santa Cruz de Juarros .. 
Barrios de Bureba...........
Cuzcurrita de Aranda... 
Fontioso..........................
Momediano......................
Carazo..............................
Escalada..........................
Nebreda............... ..........
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Sise bulo Porras..............
Mauricio Alvarez...........
Felix García Pardo.........
Gregorio Saiz García.... 
Felix Saez.......................
Francisco Camarero.... 
Celestino Palacios..........
Maximiano Rodríguez... 
Benito Gutiérrez.............
José Torres-....................
Mateo Rodríguez............
Francisco Diez  
Juan García Ibañez  
Dámaso Marcos Rojo... 
Francisco Cabeza...........
Rufino García Martínez.. 
Gaspar Gutiérrez............
Niceto Saiz.....................
Elias Jorge......................
Francisco Castrillo  
Sandalio Saez Fernández. 
Eusebia Cu riel...............
Bernardo Pelaz...............
Lorenzo Ibañez .............
José Diez Ruiz.................
Manuel Ubalde...............
Esteban Diez...................
Saturio Pérez.................
Rufino Ruiz.....................
Juan Martínez.................
Lorenzo García...............
Felipe Alvarez Diez.... 
Macario Cruzado............
Sebastian Robledo.........
Timoteo Sanz.................
Pedro Molí nuevo............
Isidro Ruiz......................
Mariano Cuesta..................

Olmedillo de Roa...........
Tordomar........................
La Vid..............................
Urbel del Castillo...........
Villasur de Herreros.... 
Villanueva de Gumiel... 
Carcedo de Burgos.........
Villangomez...................
Villafuertes.....................
Quinlanilla del Monte... 
Quinlanilla San García.. 
Melgar de Fernamental.. 
Caleruega.............
Sotillo de la Ribera........
Galarde  
Espinosa del Camino.... 
Espinosa de Cervera.... 
Pradilla de Belorado.... 
Villalba de Duero  
Abedo de las Pueblas... 
Vadocondes....................
Campino de Bricia........
Santa Gadea del Cid.... 
Mambrillas de Castrejón. 
Villanueva de Puerta... 
S. Miguel de Cornezuelo. 
Arlanzón.........................
Argomedo........................
Prádanos de Bureba.... 
Turzo..............................
Bahabónde Esgueva.... 
Solragero........................
Imiruri............... ..........
Quintanar de la Sierra.. 
Sasamón.........................
Ibeas de Juarros  
Aguilar de Bureba.........
Santa Inés,.....................
Orrantia y San Pelayo.. 
Agüera .........................
Miraveche............................
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125 Dionisio Saldaba.............. 1
126 Manuel Anión.................

cimillos de Muñó...........
Vi 11 aquirán delosInfaules 
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Cañizar de Amaya..........
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127 Ceferino Uñale............. ..
198 Esteban Martínez.
129 Eustasio Morquillas....
130 Andrés Vilumbrales....
131 Urbano Pinedo...............

Hoyuela...........................
Rei noso............................
Avellanosa de Muñó....
Alcucero..........................
juintanilla de la Mata..
Ilinojar del Rey................ i
jumiel del Mercado....
Lerma..............................

132 Clemente Sagredo..........
133 Serafín Pérez.................
134 Balbino Maeso.................
135 Manuel Veguin...............
136 Guillermo Cebrian.........
137 Gonzalo Orcajo...............
138 Nemesio Nieva...............
139 Teodoro Benito...............

La Horra..........................
La Aguilera . . ..
Regumiel........................
Barcina del Barco...........
San Juan del Monte........
Barbadillo del Mercado.. 
Villalbilla de Burgos.... 
San Martin de Rubiales.. 
San Martin del Zar........

140 Victoriano Ruiz...............
141 Rufo Santa María...........
142 León García Abad.........
143 Andrés Alvarez..............
144 Rafael Aguazas...............
145 Tomás Martínez.............
146 Tomás Pardo................. Páramo............................
147 Gaspar Temiño............... Sáseta..............................
148 Maleo Martínez.............. Al miñé............................
149 Alejandrino Sánchez....
15( Hipólito Barbera. . . .

Santa Gadea dq Alibi'... 
('.abañes de Esgueva.... 
Tablada del Rudrón.... 
Escobados de Abajo .... 
Villalomez.......................

151 Tomás Delgado..............
152 Buenaventura Guilarte..
153 Dámaso Quintana..
154 Antonio Cuadrado.. Valdenoceda....................
155 Baldomcro Ruiz............. Pedrosa de Valdeporres.. 

Arroyo de Valdivielso... 
Ordejón de Abajo...........

156 Rafael Armiño...............
157 Máximo Pozas.................
158 Da miau Diez................... Las Quinlanillas.............
159 Saturnino Sedaño........... Canlabrana.....................
160 Pedro López............. Zael..................................
161 Cirilo Cebrian................. Villanueva de Odra....

Fuentecen........................162 Eulogio Perez.........
163 Isaac Cuesta......... Quinlanilla y San Juan..

Tapia................................164 Teodosio González.........
165 Pablo de Juan... Rabanera del Pinar........
166 Natalio Herreros............ Tolbaños de Arriba........
167 Hermenegildo Cantero..
168 Eugenio García...............

Melgosa de Villadiego...
Santibañez del Val.........

169 Isidoro Abad................... Madrigalejo.....................
170 Frutos Burgos................. Zumel..............................
171 Luis Martínez................. Espinosa de Cervera....

Cereceda.........................172 Ignacio Martínez.............
173 Santiago Alonso............. Tubilla del Lago.............
174 Asencio Basterea............. Aguillo............................
175 Esteban García............... Valtíerra de Riopisuerga.

La Revilla........................176 Juan Antonio Rico.........
177 Cayo García................... Belbimbre........................
178 Bartolomé Merino.......... Roeos................................
179 Prudencio Martínez........
180 Malaquias Olalla ...

Urria................................
Gete..................................

181 Roque García Arnaiz....
182 Facundo Susinos.............
183 Clemente de la llera....
184 Ambrosio Martin............
185 Maximiliano Gómez....
186 Marcos Barbero..............

Susinos............................
Las Hormazas.................
Manzanedo......................
San Juan de Ortega........
Villayuda.......................
Rábanos ..........................

187 Federico Cerda Valmala..........................
188 Florentino Esteban.........
189 Pablo Carretón...............

Revilla Cabriada............
Guad illa de Villamar ...
Zalduendo.......................190 Venancio Arnaiz ...

191 Miguel Peña...................
192 Desiderio Garría

Cortes..............................
Vivar del Cid.................

193 Tomás Alcalde Revillarruz......................
194 Leonardo Ibeas............... Villamayor de Treviño..

Itero del Castillo.............195 Alberto Sanz Veloso....
196 Máximo Ojeda Añaslro............................
197 Angel Martínez Paacorvo.........................
198 Eladio Lerma................. Cueva de Roa...............

Coculina..........................199 Casimiro de la Iglesia...
200 Raimundo A. Vinuesa..
201 Gabriel de Diego............

Fuentebureba.................
Villanuevade la Lastra..
Neila..................... ....202 Máximo de la Fuente...

203 Braulio Martínez Torme..............................
204 Isaac Peña Villalain..........................
205 Valentín Fernández....
206 Cayo Molinero ....

Arreba de Hoz.................
Huerta del Rey...............

207 Agustín García...............
208 Luis Gómez.....................

Villarmentero.................
Tubilla del Agua.............

209 Angel Moriana ............. La Nuez de Abajo...........
210 Guillermo Peñalva........
211 Angel Orla......................

Pinilla de los Moros ....
Castrogeriz.....................

212 Pedro García................... Jaramillo Quemado........
213 Melitón Martínez............ Terradillos de Sedaño...

Ci I laperlata......................214 Cirilo I.ónez Amor.........
215 Casimiro Collantes.........
216 Agapilo Martínez............

Quinlanilla Somuñó....
Fresno de Rodilla...........

217 Francisco Pérez.............. Gredilla de Sedaño.........
218 Clemente Barriga............. Valverde de Miranda ...
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Bruno Torquemada........
Lesmes Gómez...............
Demetrio Ruiz.................
Pedro Alonso................. I
Joaquín Casellas............ '
Juan Bautista Manzanares ' 
¿Milano Pastor.................
Doroteo Corlazar  
Diego González..............
Constantino Tamayo.... 
José Fernández...............
Manuel Gómez...............
Gabriel Bartolomé  
Valentín Martin  
Tomás Blanco.................
Teodoro Jerez  
Claudio Ramírez  
Auspicio Nemesio Leal..

: Celestino Martin.............
i Elíseo Revilla........ 
i Hipólito Guaza...............

Matías Angulo.................
i Genaro Oleo...................
i Basilio García.................
) José Puente.....................

Esteban Martínez  
Martin Quincoces...........
Deogracias Navas  
Aquilino Pérez...............
José Martínez.................
Joaquín Lorenzo  
Dimas Villaverde  
Teodoro Aragón  
Arsenio Terradillos  
Lino Eran Molí  
Arsenio Franco..............
Francisco Izquierdo. ... 
Antonio Domínguez.... 
Fermín Jorge Pérez  
Tomás Sánchez...............
Juan Jesús Pino.............
Juan Portillo...................
Jacinto Chanca  
Elias Alvarez

Leonardo Martínez.. . 
Constancio Cerezo........
Eugenio Arribas  
"Emelerio Espinosa.... 
Florencio Gómez..........
Marcos de la Peña..... 
Victoriano Santidrian.. 
Cirilo Moreno  
Norberto Santa Maria. 
Emiliano Cabia  
Emilio Martin............

i Justo Barahona...........
Graciano Ortiz...........

i Máximo Cámara........
i Ricardo Cuesta...........
: Angel Giménez.........
> Ildefonso Quemada...
> Angel Mallo!...............
’ Mauro Salazar.............

Valentín Fernández.. 
Angel García  
Leandro Bartolomé... 
Julián Vencedor.........
Francisco Saiz...........
Angel Flores  
Florencio Munguia... 
Prudencio Elvira........
Feliciano Caslrillo.... 
Sebastian Cea.............
Julián Revuelta..........
Gerardo Maleo...........
Pedro Tamayo...........
Teodoro Fernández... 
Victoriano Oriza  
Elias Alvarez.............
Máximo Porras...........
Buenaventura Oca... 
Frutos Burgos............
Calixto Montero........
Guillermo Sánchez... 
Mariano Arconada...

i Paulino Antolin........
Lorenzo Grijalva------

; Gumersindo Fresco.. 
; Luis Echevesle........

Peñahorada.....................
Silanes............................
Castañares.......................
Garganchón  
Villamiel de la Sierra... 
Quintanillabón...............
Valdelateja......................
La Aceña de Lara...........
Villanueva del Conde... 
Vizmalo  
Hornillos del Camino... 
Santiago de Tudela........
Riolosa ............................
Vil vieslre del Pinar........
Sotopa lacios .................
Armenlia.........................
Suzana ...............
Villandiego......................
Lechedo ..........................
Arreba............................
Aldeas del Pinar.............
Villorobe........................
Santa Cecilia

, Quinlanilla Valdebodres. 
. Castrecías........................
, Villasidro................. •..
, Cabezón de la Sierra... 
. Caslrovido.......................
, Escobados de Arriba.... 
. Villayerno Morquillas... 
. Hornes............................
. G risa leña.........................
. Piedrahila de Juarros... 
. Villarcayo.......................
. Lastras de las Heras.... 
. Hormazuela.....................
. Tosan tos..........................
. Villorejo..........................
. Fuentenebro...................
. San Martin del Zar.........
. Perex de Losa.................
. Cascajares de Bureba... 
. Quintanas de Valdelucio. 
. San Martin de Don..........
. Mazuelo de. Muñó.........

Bañuelos de Bureba.... 
Burgos.............................
Pereda.............................
Villaute...........................
Barrio de Santa Marina.. 
La Piada.........................
Terrazos  
Tamarón..........................
Sanlovenia......................
üba renes.........................
Rupelo.............................
Huéspeda........................
Gayangos ........................
Enlrambosrios.................
Bañera  
Vivanco..........................
Torrecilla del Monte. ... 
Solovellanos .................
Tabanera  
Castroceniza...................
Saldaña de Burgos.........
Valbonilla.......................
Cayuela...........................
Ros..................................
Návagos ..........................
La Parle de Bureba  
Aylanes..........................
Cañizar de Amaya........
Oteo.................................
Quintanarraya...............
Villavieja........................
San Juan de Ortega.... 
Zarzosa de Riopisuerga.. 
Zuñeda ............................
Moza res  

, Rebolledillo....................
, Villalbos............. ............
. Rublacedo de Arriba.... 
. Bajauri............................
. CastiIdelgado.................
. Enlrambasaguas.............
. Vallejimeno....................
. Mozoncillo de Oca.........
. Ruyales del Agua...........
. La Nuez de Arriba........
. Ogueta............................
. Cerratón de Juarros.... 
. Rucandio.........................
. Escobados de Arriba ...
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Fermín Mogente
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Alvino Sastre  
Faustino Corbalán.. 
Fructuoso G-mzález.. 
Francisco Mayoral.. 
Severiano Vivar.... 
Andrés Hierro..........
Augusto Colina.........
Narciso Duque... . 
Ramón Chapa  
Ignacio Gil Llamo.. 
Mariano Gutiérrez.. 
Esteban Menoyo... 
Isidoro Pérez..........
Esteban Pérez.........
Daniel Arce  
Juan García Parada 
Juan Antonio Pérez. 
Enrique Roca.........
Evaristo Sánchez .. 
Felipe Pérez...........
Adrián Agost  
Antonio Duque....

. Manuel Ruiz Marti. 

. Emilio Corbalán... 
Francisco Marti.. ..

i Fructuoso López... 
i Samuel Blanco.... 
i Timoteo Merino ... 

Vicente Panlagua..
1 Leandro García.... 
I Andrés Bellojin.... 
: Juan Panerl.............

Jesús Díaz Sánchez. 
Felix Esteban........

Vicente Sambón.........
José Royo....................
Máximo Puertas  
Francisco Laca lie.... 
Zacarías Miguel  
Emilio Bastiza............
Emiliano Alonso.........
Severiano Alonso.... 
Eduardo Pujol............
Jesús Cortés...............
Nemesio Roldán  
Miguel Jesús Lázaro.. 
Alfredo Nájera  
Andrés Alonso...........
Cristóbal Español.... 
José Tremo leda  
Pablo Pardo Ugarte.. 
Pedro Gutiérrez  
Anastasio Moradillo.. 
José María Martin.... 
Ramón Rives..............
Ricardo Rodríguez... 
Juan Ruiz  

; Francisco Güiras........
: Daniel Sauz.................
i Santiago Muñoz........
i Joaquín Gadea;...........

Pablo Moreno.............
Manuel González. ... 
Angel Gómez Tejedor 
Vicente Iborra  
Prudencio Herrero... 
Julio Pérez.................
Feliciano Primo..........
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i Villanueva Matamala ... 
Villa raórico  
Villabasil ............
Arcellares del Tozo  
Castellanos de Castro... 
Pradilla de Belorado.... 
Monlejo de Bricia  
Quintanas de Valdelucio. 
Arandi Ha.........................
Grandival........................

, Hinojal de Riopisuerga.. 
. Zurbilu............................
. Arroyo de Salas...............
, Quinlanilla Pedro Abarca 
. Villanasur Rio de Oca... 
. Llanillo de Valdelucio.. 
. Pedrosa de Tobalina.... 
. Tobes y Rahedo .............
. Moradillo de Sedaño.... 
. Quinlanilla del Rebollar. 
. Monasterio de la Sierra. 
. Villafria de San Zadornil. 
. Pesadas de Burgos........
, Riaño..............................
. Quinlanilla ürrilla.........
. Villoviado........................
. Villalta............................
. Irás de Mena...................
. Villamudria....................
. Covarrubias...................
. Salas de los Infantes....
. Valderias........................
. Villarán..........................
. San Pedro y Ahedo.........
. Villavenlin......................
. ¡brillos............................
. Arliela............................
. Huéspeda........................
. Ayoluengo........................
. Aldea del Portillo..........
. Cidad de Ebro.................
. Caslrillo de Riopisuerga. 
. Teza y Lastra de Teza .. 
. Villanueva de los Montes. 
. V i Hacían y Villota..........
. Villalva de Losa.............
. San Panlaleón de Losa.. 
. Ruyales del Páramo.... 
. Visjueces.........................
. Villela..............................
. Hinojal de. Cervera.........
. Mazueco de Lara.............

Riocavado de la Sierra.. 
. Barrios de Villadiego... 
. Caslresana.......................
. Mijangos..........................
. Zangandez.......................

.. Pedrosa de Valdelucio ..
. Las Celadas.....................

.. Solanas de Valdelucio... 

.. Corralejo de Valdelucio. 

.. Castromorca....................
. Los Valcárceres........ 

.. Cillen-elo de Bricia........

.. Cuzcurrila de Juarros... 

.. Arconada........................

.. Alarcia............................

.. San Cristóbal de! Monte. 

.. Villamayor del Rio.........

.. Quinlanilla de la Presa.. 

.. Villacompai ada de Rueda
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Cuyo escalafón provisional, en vir
tud de lo propuesto por la Comisión 
del personal y de lo acordado por esta 
Junta provincial en sesión celebrada 
el dia 14 de Agosto último, se inserta 
en este Boletín para los efectos preve
nidos en el articulo 6.° del Real de
creto de 27 de Abril de 1877 y demás 
disposiciones legales vigentes.

Burgos 22 de Noviembre de 1906. 
=E1 Gobernador, Presidente, Germán 
Avedillo. = El Secretario, Marcelino 
Bonifaz.

Advertencias.—Los méritos contrát
eos y servicios en propiedad prestados 
por lodos los Maestros que figuran en 
este escalafón, se hallan computados 
teniendo en cuenta la fecha de la ex

pedición del titulo profesional y hasta 
el dia 30 de Abril de este año, en que 
empezaron á hacerse los trabajos de 
esta clasificación provisional.

El criterio seguido en la reforma del 
escalafón provisional de Maestros de 
esta provincia para proveer las plazas 
vacantes en el último bienio ha sido 
sinceramente inspirado en la recta apli
cación del espíritu y letra del Real de
creto de 27 de Abril de 1877, Red 
orden de 4 de Abril de 1882 y demás 
disposiciones posteriores y aclaratorias 
sobre el valor y significado de los jus
tificantes y hojas de méritos y servicios 
presentadas por los interesados. En su 
consecuencia, estimando los documen 
los oficiales exhibidos como verídicos



y fehacientes, después de colocar en el 
jugar que les corresponde á los que ya 
figuraban en otras provincias por an
tigüedad, sellan corrí.lo las escalas re
gular y ordenadamente dentro de cad-i 
clase, pasando á ocupar los números 
impares últimos los primeros de la in
mediata inferior y los pares los aspi
rantes que legalmente han demostrado 
mayores aptitudes, celo profesional y 
resultados, yen justicia y concienzuda 
selección merecen ser preferidos.

En la tercera clase han ingresado 
también por antigüedad los que llevan 
más años en propiedad, aun cuando no 
figuran ó se hallen en el último tercio 
de la cuarta.

(Continuará.)
— " 1 1

proviítncias Suíiciaks
Miranda de Ebro.

D. Javier Uncela y Albeniz, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia del 
partido,
Hago saber: que en este Juzga

do se.ha instruido un expediente de 
información posesoria á instancia 
de D. Bruno Villate Gorbea para 
inscribir en el Registro de la pro
piedad del partido á favor de Don 
Isidro Garoña Arín varias fincas 
urbanas y rústicas, entre otras, las 
tres cuartas partes indivisas de una 
casa, sita en Ameyugo, en la calle 
del Moral, señalada con el núm. 6, 
que linda toda por la derecha en
trando con casa de Manuel López, 
izquierda pajar señalado con el 
número 8 del mismo caudal, espal
da patio de Natalio Barrón y frente 
dicha calle; y habiendo suspendido 
el Sr. Registrador de la propiedad 
la inscripción de las mencionadas 
partes indivisas de casa, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 402 
de la ley Hipotecaria, por hallarse 
en contradicción con el hecho de la 
posesión justificada por D. Isidro 
Garoña Arín, he acordado, en pro
videncia del día de la fecha,hacerlo 
público por medio de edicto.

Y á los efectos consiguientes, se 
cita, llama y emplaza por este solo 
edicto á D.a Francisca Alvarez, au
sente en ignorado paradero, á favor 
de la cual se hallan inscriptas dos 
cuartas partes de casa y una parti
cipación proindivisa de 2000 reales, 
Para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde el siguien
te al en que aparezca publicado en 
el Boletín oficial, comparezca ante 
este Juzgado á hacer uso de su de
recho si alguno cree asistirla, pues 
terminado que sea dicho plazo sin 
verificarlo la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 14 
de Noviembre de 1906. = Javier 
Unceta y Albeniz.=:Por su manda
do, Bonifacio Martinez.

Los Ealbases.
D. Lorenzo Miguel Isar, Juez muni

cipal de esta villa.
Por el presente primer edicto 

hago saber: que en los procedimien
tos de apremio pendientes en este 
Juzgado por consecuencia del j uicio 
verbal que se sigue contra D. Desi
derio Alonso Torca y su espos¿t En
carnación Rico, habitantes en esta 
villa, á instancia de D. Julián Mar
tinez San Martin, de igual vecin
dad, sobre pago de pesetas, se em
bargaron á los dichos Desiderio y 
Encarnación, para el crédito y 
costas, los siguientes bienes:

Una huerta cercada de canto 
seco, al término de Carra Pao, de 
nueve celemines de cabida, tasada 
en 200 pesetas.

Una tierra al término de la Are
na, de fanega y inedia, en 200.

Cuyas fincas radican en esta ju
risdicción y se sacan á pública su
basta que se celebrará el dia 14 de 
Diciembre próximo y hora de las 
once de la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado municipal, 
sito entre ambos Barrios; advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha ta
sación; que no existen títulos de 
propiedad inscritos, siendo de cuen
ta de los compradores su adquisi
ción.

Los Balbases 23 de Noviembre de 
19O6.=E1 Juez municipal, Lorenzo 
Miguel.=Ante mí.=z El Secretario, 
Venancio Miguel.

Villalba de Duero.
D. Casiano Pérez, Juez municipal 

de esta villa,
Hago saber: que en el juicio ver

bal civil pendiente en este Juzgado 
municipal de mi cargo á instancia 
de D. Romualdo Sancha Cuadrille
ro, mayor de edad y vecino de esta 
villa, como apoderado de D. Pablo 
Sancha Cuadrillero, que lo es de 
Valladolid, contra Prudencio Villa 
Criado, de esta vecindad, sobre pa
go de 143 pesetas y 75 céntimos, se 
sacan á pública subasta los inmue
bles siguientes:

Una tierra en este término mu
nicipal y pago del Salce, de cabida 
tres celemines, tasada en 10 pesetas.

Otra al Corcho, de seis, en 20.
Otra á la Pana, de tres, en 10.
La mitad de una huerta al Sen

derólo, de uno, en 15.
Una casa en la calle del Mesón, 

número 19, en 150.
Cuya subasta tendrá lugar en es

te Juzgado municipal el dia 17 de 
Diciembre próximo, á las diez de 
la mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores, haciendo presenta
ción de su cédula personal y del 
importe del 10 por 100 del precio de 
tasación de las fincas, sin cuyos re
quisitos no se admitirán las postu
ras que hicieren, y se consigna que 
por no haber títulos de propiedad 
se hace la subasta con sujeción á lo 
dispuesto en la regla quinta del ar
tículo 42 del reglamento para la 

ejecución de la ley Hipotecaria, cu
yas posturas habrán de cubrir las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Villalba de Duero á 20 
de Noviembre de 190G.=El Ju. z 
municipal, Casiano Pérez.—Por su 
mandado, Nazario Pérez.

Anuncios Oficiales
Subinspección de las tropas de la 

6? Región.
Recibido en esta Subinspección 

un resguardo nominativo por valor 
de 86*75 pesetas, expedido á favor 
del cabo que fué del Batallón Caza
dores expedicionario á Filipinas, 
núm. 12, Eloy López García, impor
te de los alcances que le han resul
tado en su ajuste, é ignorándose la 
actual residencia de dicho indivi
duo, se hace público por medio del 
presente anuncio para que llegue á 
conocimiento del interesado, quien 
podrá presentarse á recogerlo acre
ditando su personalidad ó recla
marlo por conducto del Alcalde del 
punto donde resida.

Burgos 23 de Noviembre de 1906. 
=D. O. de S. E., El Coronel, Secre
tario, Juan López de Quintana.

Alcaldía de Villadiego.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de esta villa se saca á pública su
ta para todo el año próximo de 
1907 la cobranza del arbitrio muni
cipal sobre puestos públicos en los 
mercados , ferias y demás de la 
misma, bajo el pliego de condicio
nes y tarifa que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 9 
de Diciembre próximo, y en su caso 
el día 16 del mismo, de diez á once, 
en la sala capitular de esta casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en 
quien delegue, asistiendo al acto 
otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación, asi como los demás 
Concejales que voluntariamente de
seen concurrir al acto.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 809 pesetas, debien
do ingresar en la Depositaría mu
nicipal la suma de 40 pesetas, im
porte del 5 por 100 como depósito 
provisional para poder tomar parte 
en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos en 
papel de peseta, ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación 
y á la Instrucción para la contra
tación de servicios de 24 de Enero 
último y demás disposiciones pos
teriores, á las que acompañará la 
cédula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido el depó
sito exigido.

El rematante, dentro de los diez 
dias al en que se le notifique la 
aprobación de la subasta, presen
tará fianza metálica del 10 por 100 
del arriendo en la Depositaría mu
nicipal.

El arrendatario abonará con pun- 
' tualidad en la Depositaría munici- 
| pal el importe del arriendo en doce 

plazos iguales al finalizarícada mes.
El Letrado designado por la Cor- 

; poración para el bastanteo de los 
i poderes, si llegase el caso á que se 
I refiere el art. 15 del Real decreto 
I de 24 de Enero de 1905, lo será 

D. Primitivo Martinez, vecino y 
matriculado en esta villa.

Conforme á lo que dispone el ar
ticulo S.°, apartado 10, del citado 
Real decreto, se declara que en el 
periodo de diez dias que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se re
fiere el art. 29 del repetido Real 
decreto no se ha producido recla
mación alguna.

Villadiego 22 de Noviembre de 
1906.=:El Alcalde, Andrés Seco.= 
P. A. D. A., El Secretario, Daniel 
de la Sierra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......., enterado
del pliego de condiciones y tarifa 
inserta en la condición primera del 
mismo, se presenta licitador al re
mate de arriendo de arbitrios mu
nicipales denominado «Puestos de 
venta para el año de 1907», acom
pañando su cédula personal y la 
carta de pago en que acredita ha
ber hecho_el depósito provisional, 
comprometiéndose á cumplir en to
das sus partes las condiciones 
aprobadas que sirven de base para 
la subasta en la cantidad de......
pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

Subdelegación de Farmacia del par
tido de Briviesca.

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de 13 del actual 
del Ministerio de la Gobernación, el 
dia 2 del próximo Diciembre ten
drá lugar en la cabeza del partido 
y sala de Ayuntamiento del mismo, 
la elección de un compromisario 
para la renovación parcial de la 
Junta de Gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos titulares.

Ruego á los Sres. Alcaldes hagan 
saber esta disposición á los titula
res Farmacéuticos de sus pueblos 
respectivos para que asistan á este 
acto.

Frías 22 de Noviembre de 1906. 
—Anselmo Fernández.

Alcaldía de Belorado.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito municipal durante el próximo 
año de 1907, sean rematados 6á la 
venta libre en pública subasta en 
la Sala Consistorial en los dias 9 
y 23 del próximo Diciembre, á las 
once, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
én la Secretaría de este municipio, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores que 



cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Belorado 24 de Noviembre de
19O6.=E1 Alcalde, Manuel J. Corral

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaveta para los dias 7 y 13, á las 
diez.

El de Pineda-Trasmonte para los 
dias 6 y 16, á las diez.

El de Villalbilla de Gumiel para 
los dias 7 y 15, á las diez.

El de La Cueva de Roa para los 
dias 2 y 9, á las diez, respecto de 
carnes, aceites y aguardientes, á la 
venta exclusiva.

El de Campillo de Aranda para 
los dias 9 y 16,'respecto de las car
nes á la venta exclusiva y los de
más artículos á la libre.

El de Villalbilla junto á Burgos 
para los dias 1 y 8, á las diez, res
pecto de los vinos, aguardientes, al
coholes y carnes frescas de oveja y 
carnero, á la venta exclusiva y por 
tres años.
--------------—i —i -----------------

Alcaldía de Santa María del Invierno
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el año de 1907, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, á 
fin de que dentro de dicho plazo 
puedan los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Santa Maria del Invierno 17 de 
Noviembre de 1906.= El Alcalde, 
Francisco Saez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotillo de la Ribera.
Valcavado de Roa.
Terradillos de Sedaño.
Gumiel del Mercado.
Hornillos del Camino. 
Orbaneja del Castillo. 
Orbaneja-Riopico.
Arauzo de Salce.
Cuevas de San Clemente.
Villavieja.
Guadilla de Villamar.
Villanueva de Gumiel.
Humada. 
Fontioso. 
Rucandio.
Barbadillo de Herreros.
Merindad de Valdivielso.
Aranda de Duero.
Barbadillo del Mercado.
Barrios de Villadiego. 
Cerezo de Riotirón.
Encío.
Valdorros.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Palazuelos de la Sierra.
Cabañes de Esgueva.
Villalbilla de Villadiego,

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito correspondien
te al próximo año de 1907, queda 
expuesta al público en la Secreta
ría de este municipio por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletin 
oficial de esta provincia, á fin de

que los contribuyentes en ella ins
critos puedan hacer las reclama
ciones procedentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Sotillo de la Ribera 19 de Noviem
bre de 1906. =E1 Alcalde, Evaristo 
Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arauzo de Salce.
Gumiel del Mercado.
Palazuelos de la Sierra.
La Parte de Bureba.
Cubo de Bureba.
Cuevas de San Clemente.
Valle de Manzanedo.
Sandoval de la Reina.
Hontanas.
Villavieja.
Quintanilla de la Mata.
Fresno de Rodilla.
Briviesca.
Villalbilla de Villadiego.
Valles.
Guadilla de Villamar.
Villegas.
Anguix.
Roa.
Cuevas de Amaya.
Aranda de Duero.

Alcaldía de Cillaperlata.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año próximo de 1907, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal con objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que procedan dentro 
del plazo de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, pues pasados que sean no se ad
mitirá ninguna por justa que sea.

Cillaperlata 20 de Noviembre de 
19O6.=E1 Alcalde, Miguel Cereceda

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palazuelos de la Sierra.
Vilefia.
Sandoval de la Reina.
Valles.

Alcaldía de Gumiel del Mercado.
Terminadas las listas cobratorias 

del padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el pró
ximo año de 1907, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
municipio por término de ocho días, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlas y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas.

Gumiel del Mercado 20 de No
viembre de 19O6.=E1 Alcalde, Ru
fino Figuero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalbilla de Villadiego. 
Villanueva de Gumiel.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este distrito para el 
próximo año de 1907, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, con objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que procedan dentro 

del plazo de ocho dias, pues pasa
dos que sean no se admitirá nin
guna por justa que sea.

Aranda de Duero 23 de Noviem
bre de 19O6.=E1 Alcalde, Celedonio 
Cabestrero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Roa. 
---------—» — ---------

Alcaldía de Revilla del Campo.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza para su presentación en 
esta Alcaldía, á Constantino Benito 
López, mozo número 1 del reempla
zo de 1905, ingresado en Caja el l.° 
de Agosto último, al objeto de en
tregarle el pase correspondiente y 
enterarle de su situación militar, 
previniéndole que de no compare
cer, se le seguirán perjuicios.

Dicho individuo estaba sirviendo 
de pastor en Riocerezo y última
mente en Santa Maria del Invierno, 
de donde se fugó, según noticias ad
quiridas.

Revilla del Campo 21 de Noviem
bre de 19O6.=E1 Alcalde, Dionisio 
Alvarez.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
El Ayuntamiento de este pueblo, 

sin perjuicio de lo que en su dia 
resuelva la Junta municipal, ha 
acordado, al aprobar el presupues
to ordinario para el año 1907, im
poner 0‘50 pesetas en cada 100 ki
logramos de paja de legumbre, 25 
en la de cereales y 5 en igual can
tidad de leña que se consuman en 
el distrito durante el expresado 
año.

Lo que se hace público para el 
que se crea perjudicado con dicho 
acuerdo pueda reclamar en el tér
mino de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, duran
te cuyo plazo se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el referido proyecto 
de presupuesto y el expediente de 
arbitrios extraordinarios á disposi
ción de cuantas personas deseen 
examinarlos.

Villamayor de Treviño 19 de No
viembre de 19O6.=E1 Alcalde, Pau
lino Bayona.

Alcaldía de Olmedíllo de Roa.
Per fallecimiento del que la des

empeñaba se halla vacante la plaza 
de Veterinario inspector de carnes 
de este Ayuntamiento, dotada con 
75 pesetas anuales, que serán satis
fechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, pudiendo 
contratar las igualas con todos los 
labradores ’de este pueblo y los de 
Anguix, que dista tres kilómetros 
por carretera, produciendo buen 
salario, que cobrará el Profesor en 
trigo en el mes de Septiembre de 
cada año.

Los que deseen obtener dicha 
plaza lo solicitarán de este Ayunta
miento en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación 

de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Olmedíllo 12 de Noviembre de 
19O6.=E1 Alcalde, Raimundo Mar
tínez.

Alcaldía de Montorio.
El dia 21 del actual se ausentó de 

su domicilio Higinio González Fer
nández, de 75 años, casado, qUe 
viste ropa de sayal usada, angua- 
rina y gorra de pelo.

Se ruega á las Autoridades que 
tengan noticia de su paradero lo 
comuniquen á esta Alcaldía para 
los efectos que procedan.

Montorio 23 de Noviembre de 
1906. =El Alcalde, Clemente Serna,

12.” Tercio de la Guardia civil.
Siendo insignificante el número 

de escopetas que han llegado á esta 
Comandancia, recogidas por infrac
ción á la ley de Caza, no se celebra
rá la subasta prevenida el dia 1,’ 
de Diciembre próximo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Burgos 23 de Noviembre de 1906. 
=E1 Teniente Coronel, primer Jefe, 
Remigio Pueyo.

¿Inundas particulam
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana........................ 38524

Reintegros........................... 20750'24
Diferencia en más............. 17773'76

ANTIGUA PAÑERIA
DHL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales) 
BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. _____

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una a_

Se venden árboles frutales deto 
das clases en el jardín de Agus1 
Barbadillo, calle del Hospital Mi 
tar (Plaza de Vega.)

Los pedidos deberán hacerse 
la calle de Santander, número , 
Burgos.

Impronta de la Diputación Provincial,


